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RESOLUCIÓN I.M N.º 6234/2.024. 

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. LAURA CONCEPCION ACU�A OELPUERTO, 
CON C.I Nº 4.713.163, COMO ADMINISTRADORA DE CONTRATO DEL ID N." 452 705 
QUE GUARDA RELACION CON LA "AOQUISICION DE COM8UST18lE Y 
LUBRICANTES� .••••••••• - -- - -- - -- - - - -- --- - -- •••••••••••••••••• - -· --- - -- -- - •••••••••••••••••• 

Son Ignacio Guazü. Ml1lonfl, 03 do Octubte de 2.02,. 

Y.lllQ: lo leg1sloci6n v,gente de la Ley 7021/22 "de SvmnlStro y Contrataciones Públicos". 
y' ------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDUIANDO: 
Qu,; el Decreto 9823/23 en su Aft 79 "Designoci6n del odmin1strodor de comrcto" Poro 
codo controlo suscrlpto. lo móximo outoridod de lo contro1onte deslgnoró o lroves de 
un ccto odmin,strol,vo o lo persono rlsíco que fungifó de odmn,strodor de conlroto. que 
seró el responso ble de su gestión, osl como de lo correcto y completo corgo en el SJCP. 
de los principales cotos de IO ejecuc.On del controlo.---------- 
Qu,': lo Resolución 4401/23 en su Art. 70 "Lo deslgnoción del Admnnlrodor del Conlrolo 
deberó instrumentorse o trové$ de un octo odministrotivo emitido por lo Mó�1mo 
Autoridad en el que conste lo perscnn físico que 1urigwó como tol, de coriformidod CO<'I 
el artículo 79 del Decreto el ccor deberó coostcr expresomente eri lo clóusulo del 
controlo sosc-cto entre los portes ----·-····--·····---------····-------···· 
sn coso qve lo conectcnte ccre por olorgor esto focultod o ene persono dif&ferite 01 
odmrin1rodor del contrcto. lo des1grioci6n deberó mstrorreetcoe o troves de on ocio 
odmiriislrotivo en el que conste ��presomerile dicho locul1od Es1e cocomento debeló 
ericO<'llror� suscrlpto por lo MóX1mo Autoridod lnsl,tucionol o lo persono locultodo poro 
ello. de acuerdo o lo corto orgóriíco o riormo que regulo lo estructuro y furiclories de lo 
,risMución ------------·-·-··------·--·---···--------·------···-··· 
POR TANTO: Lo lnter'lderite Muriícipol de lo ciudad de Son lgnoclo Gvozü Misiones. en 
uso de Sl.lS cmcoccoes. ·---------------·-------------------- 

RESUELVE. 

Arf, ]º¡ OESIGNAR, A LA LIC. LAURA CONCEPCION ACUlilA OELPUERTO, CON c.r Nº 
4.713.163. COMO ADMINISTRADORA DE CONTRATO OEL 10 N.• 452.705 QUE 
GUAROA RELACION CON LA "AOQUlSICION DE COM8USTIIILE Y LU8RICANTESff. •··• 

Art 2•; AUTORIZAR o lo un,dod ooecnvc de ccmrotcccnes. dispongo y 
gestione los documentaciones pertinentes ol coso -···--·-··········-················· 

Arl, J"; COMUNICAR· donde correspondo, hacer copias, pvbllcor y cumplido 
crcnvcr. ---------···········-··-················-·-···· 

C. '11 Amorillo Cosco. 
_pe arlo Gerieral 
'-� 

Lic. Cr�ÁfjQo 
lntendenle Munlcípal 
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